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1. INTRODUCCIÓN 

La ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, incluye entre los 

riesgos que deben ser objeto de planificación el de maremotos.  

Esta previsión legal se ha materializado en la Directriz Básica de Planificación, aprobada 

por el Real Decreto 1053/2015, de 20 de noviembre, y el Plan Estatal de Protección Civil 

ante el Riesgo de Maremotos, aprobado por el Gobierno el 18 de mayo de 2021.  

El Plan Estatal de Maremotos, configurado como un plan de última generación por la 

incorporación a su esquema orgánico de una Comisión Técnica integrada por 

representantas de cuantos organismos de investigación están relacionados con este 

riesgo, tiene una especial significación por la existencia en nuestro país de más de 7.000 

km de costas marítimas, con varias zonas en las que el riesgo de maremotos aconseja 

adoptar las adecuadas medidas de prevención y respuesta.  

La planificación estatal, que deberá ser completada con los planes autonómicos y los 

planes municipales de actuación, llega, además, en un momento especialmente oportuno 

tras la declaración por Naciones Unidas de la Década de los Océanos 2021-2030, y se 

enmarca en el decidido impulso del Gobierno al Sistema Nacional de Protección Civil. 

La necesidad de establecer un sistema de señalización común ante el riesgo de maremotos 

o tsunamis, es una de las primeras conclusiones adoptadas en las primeras reuniones 

celebradas para la implantación del Plan Estatal. 

 

 

2. FUNDAMENTOS LEGALES 
 

Esta guía técnica de señalización se fundamenta en:  

 Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil 

 

 El Plan Estatal General de Emergencias de Protección Civil (PLEGEM), 

aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2020. 

 

 La Directriz Básica de Planificación de protección civil ante el riesgo de 

maremotos, aprobada por el Real Decreto 1053/2015, de 20 de noviembre. 

 

 El Plan Estatal de protección civil ante el riesgo de maremotos, aprobado por 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de mayo de 2021.  

 

En particular, se fundamenta en el apartado 8.2 del PLEGEM, que atribuye al Ministerio del 

Interior, previo informe del Consejo Nacional de Protección Civil, la elaboración de guías 

técnicas de información y avisos a la población 
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3. OBJETIVOS 

El objetivo de esta guía es establecer un sistema homogéneo de señalización en las zonas 

costeras potencialmente afectadas por maremotos, con sujeción a normas internacionales, 

y que facilite el conocimiento por la población, sea nacional, sean visitantes extranjeros, de 

las zonas de mayor riesgo y de las rutas de evacuación.  

 

Mediante la aprobación de esta guía técnica de señalización se pretende apoyar la 

implantación de un sistema de señales estandarizado internacionalmente, cuya ejecución 

deberán llevar a cabo las Administraciones Públicas competentes por razón del territorio, 

así como, eventualmente, las entidades privadas afectadas por este riesgo.  

La Guía se basa en la norma UNE-EN ISO 7010:2020, que aprueba la Señaléctica de 

tsunamis, y ha sido informada favorablemente por el Consejo Nacional de Protección Civil. 

 

4. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El ámbito de aplicación de esta Guía es toda la costa española que pueda verse afectada 
por el riesgo de tsunamis o maremotos.   

 

 

5. CRITERIOS GENERALES DE SEÑALIZACIÓN 

La implantación de la señalización prevista en esta Guía deberá tener en cuenta los 

siguientes criterios: 

 

 Ubicación: las señales se situarán en las calles, caminos, carreteras por las que 

se prevea la evacuación a pie hacia zonas elevadas, prestándose especial 

atención a los cruces para evitar obstrucciones 

  

 Condiciones del terreno: las señales deberán instalarse en suelo firme que permita 

mantener su consistencia 

 

 Facilidad de acceso: las señales deberán instalarse en lugares de fácil acceso que 

permita su mantenimiento 

 

 Protección e integridad: las señales deben instalarse en lugares fácilmente 

visibles, y protegidas frente a las condiciones climáticas adversas 

 

 Idiomas: las señales deben utilizar las lenguas oficiales en cada territorio, siendo 

además recomendable el uso de la correspondiente versión en inglés u otras 

lenguas extranjeras en los puntos de mayor afluencia de ciudadanos de otros 

países.  
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6. SEÑALES Y SUS TIPOS 

La norma UNE-EN ISO 7010:2020 especifica tres tipos básicos de señales de maremotos 

o tsunamis:  

a) Señal general de advertencia 

b) Señales de evacuación 

c) Señal general de zona segura  

d) Señales complementarias 

 

 

a) Señal general de advertencia 
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b) Señales de evacuación 
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c) Señales de zona segura 
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d) Señales complementarias 
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7. COLORES Y CONTRASTES  
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8. SÍMBOLOS Y DIMENSIONES 
 

 

a) Símbolos 
 
 

 
 
 

b) Dimensiones 
 
Las dimensiones de la señal deberán ser acorde con la distancia a la cual el usuario o las 
personas logran ver e identificar los símbolos sin problemas o deficiencias. En el siguiente 
cuadro se indican las dimensiones que deberán tener cada una de las señales consideradas 
en el presente documento. Las dimensiones recomendadas son aquellas visibles a distancias 
mayores de 25 a 30 metros; es decir, las rectangulares de 60 x 90 cm. Sin embargo, este 
tamaño puede ser inferior o superior al recomendado, de acuerdo a las condiciones 
necesarias de cada zona. 

 
 

 
 

*** 


